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A S P E C T O S  J U R I D I C O S

El turismo de golf 
como elemento de 
diversificación y 
diferenciación en 
el negocio hotelero

1. TURISMO Y GOLF: 
UN BINOMIO QUE
FUNCIONA

i el siglo XX ha sido el si-
glo de la revolución tec-
nológica, el siglo XXI va a
ser el de la revolución del
ocio, el de la cultura del
ocio. El aumento de la ca-
lidad de vida y la disponi-
bilidad de mayor tiempo
para el esparcimiento, va a

conllevar un aumento de las
demandas de ocio.

Es una constante en la evolu-
ción del sector turístico la di-
versificación del abanico de

posibilidades de ocio que ofer-
ta para hacer más entretenida
la estancia del turista. La reali-
zación de actividades deporti-
vas, ya se trate de grandes
acontecimientos deportivos, o
bien el desplazamiento turísti-
co para participar de forma ac-
tiva en ellos, constituye un
importante elemento comple-
mentario al turismo tradicio-
nal de sol y playa. Entre las
distintas actividades deporti-
vas destaca especialmente el
deporte del golf, que está ad-
quiriendo una extraordinaria
relevancia en los últimos años.

Se ha producido un cambio de

filosofía, inspirada en la cali-
dad y en una oferta diversifi-
cada. El turismo de golf se
confirma como una interesan-
te alternativa de especializa-
ción para la oferta turística. Es
uno de los segmentos de ma-
yor relevancia en la actualidad,
impulsado en los últimos años
por el interés mostrado por las
Administraciones Central y
Autonómicas, cuyas políticas
se han dirigido hacia la pro-
moción y el desarrollo de este
tipo de oferta cualificada.

El importante aumento de los
campos de golf, el clima favo-
rable, la infraestructura hotele-
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ra y los precios estables han
supuesto un incremento en el
número de jugadores tanto a
nivel local como internacional
que nos visita. De esta mane-
ra, la demanda del mercado de
golf refleja un continuo creci-
miento: turistas procedentes
fundamentalmente de Reino
Unido, Suecia, Alemania y
Francia. El mercado europeo
es, por sus características y su
proximidad, el principal foco
de demanda actual y potencial
de la oferta de golf andaluza.
Pero no hemos de perder de
vista otros mercados como el
japonés y de manera preferen-
te el crecimiento de segmentos
específicos como la tercera
edad. 

2. LA IMPORTANTE
REPERCUSION 
TURISTICA DEL GOLF: 
DE OFERTA 
COMPLEMENTARIA
A ESPECIFICO 
SEGMENTO DE 
LA DEMANDA 
TURISTICA. SU 
ESPECIAL 
SIGNIFICACION EN 
LOS ALOJAMIENTOS 
HOTELEROS

Inicialmente, el golf apareció
como un elemento más de di-
versificación. Con el tiempo se
ha convertido, de una manera
progresiva, en un motor de
muchas economías locales, ha-
bida cuenta de la buena expe-
riencia de desarrollo de este es-
pecífico segmento del sector
turístico y del conjunto de las
actividades económicas que
arrastra la construcción de es-
tos campos deportivos. 

El turismo de golf es una acti-
vidad generadora de inversio-
nes, puesto que a las del cam-
po propiamente dicho se su-
man las de hoteles, urbaniza-
ciones y servicios en general,
estimándose que la inversión

en golf y la inversión inmobi-
liaria inducida en el entorno
siguen una proporción de 1 a
400. Dado el carácter poliva-
lente de los campos de golf,
destinados, además del turis-
mo, a la promoción inmobi-
liaria y al uso deportivo, es
muy interesante su promoción
y desarrollo.

Siendo cada vez más impor-
tante la contribución del golf
en el turismo, se trata de in-
centivar este segmento turísti-
co fundamentalmente por dos
cuestiones: por un lado, por-
que atrae a un turismo de cali-
dad, crea un mercado de nivel
económico medio-alto, ya que
el turista de golf gasta entre
2,5 y 4 veces más que el turis-
ta medio; y por otro lado, por-
que contribuye a incentivar el
turismo de invierno, con be-
neficiosas repercusiones frente
a la estacionalidad. 

Así, uno de los caminos más
indicados para atraer el turis-
mo de invierno de calidad, es
potenciar el deporte de golf,
de fuerte arraigo en los países
anglosajones y nórdicos los
cuales, precisamente en las
épocas de invierno, por las ca-
racterísticas climáticas que tie-
nen los aficionados, se ven im-
posibilitado para practicarlos
en sus países de origen. De es-
ta manera, el turismo de golf
equivale a un turismo de in-
vierno, cuya temporada, de
octubre a marzo, coincide con
la temporada baja del turismo
tradicional de sol y playa, y
contribuye a compensar la
fuerte estacionalidad veraniega
de la que adolece el sector.

Los campos de golf han propi-
ciado la ansiada desestacionali-
zación turística y han hecho
que la temporada alta no se li-
mite ya a los tradicionales me-
ses de verano. A modo de
ejemplo, dos touroperadores

alemanes, Frosch Touristik y
Sidetour, traerán a la Costa del
Sol a más de 20.000 turistas
entre los próximos meses de
octubre de 1999 y abril del
2000, un período de tiempo
considerado de temporada me-
dia o baja tras la temporada de
verano. De esta forma, España
se va a configurar como una de
las primeras zonas receptoras
de Europa por evidentes razo-
nes climáticas y geográficas.
Así, los campos de golf perma-
necen abiertos todo el año
frente a los cuatro mil del Nor-
te de Europa cerrado cinco
meses al año. Por este y otros
motivos, las Administraciones
públicas están cada vez dedi-
cando más recursos a la pro-
moción del golf en el segmen-
to turístico, consciente del
gran valor añadido que supone
este tipo de clientela, que ge-
nera más recursos que el turista
habitual catalogado como de
sol y playa.

Este turismo especializado está
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generando una específica de-
manda de alojamientos, touro-
peradores que se están especia-
lizando, así como, incluso,
agencias de viajes en este con-
creto producto turístico.

En cuanto a los alojamientos,
merecen destacarse los esfuer-
zos que Paradores de Turismo
está realizando para dar a co-
nocer la oferta que en materia
de golf presenta esta red de es-
tablecimientos. Este interés se
traduce económicamente en
una inversión de más de sesen-
ta y siete millones de pesetas
en colaboración con Turespa-
ña y cuyo objetivo primordial
es la promoción de la extensa
oferta española en los merca-
dos internacionales para atraer
un turismo de calidad. 

En este sentido, destacar como
caso paradigmático, el campo
de golf del Parador de Málaga
ha acogido la primera cita es-
pañola del Tour europeo 99.
Este campo se remonta a los
años 20, cuando la princesa
Beatriz de Battemberg, madre
de la Reina Victoria Eugenia,
pasaba los inviernos en Mála-
ga por prescripción facultativa.
Con el objeto de complacer a
tan ilustre visitante se inició su
construcción, colocándose la
primera piedra en 1929. Tom
Simpson, el arquitecto de los
campos de Turnberry y Muir-
field, en Escocia, fue el encar-
gado de su diseño. Este mismo
campo en 1998, contabilizó
52.000 salidas, de las que el
30% correspondió a españoles
y el 70% a extranjeros, predo-
minando los británicos y es-
candinavos.

Dejando al sector público del
alojamiento, también el sector
privado está realizando un im-
portante esfuerzo de especiali-
zación en este segmento. Exis-
ten ya hoteles cuyo principal
aliciente es el golf . A modo

ilustrativo y sin ánimo de ser
exhaustivos, debemos citar la
Alcaidesa, Alhaurín Golf, Don
Carlos, Los Naranjos, La
Quinta, Sotogrande, San Ro-
que Club, Valderrama, etc...
El Golf Hotel Guadalmina
abrió nuevamente el 1 de ju-
nio después de cerrar el 19 de
octubre tras ser objeto de una
importante obra de remodela-
ción y ampliación de sus insta-
laciones, que le permitirá te-
ner 170 habitaciones en las
que se han invertido 1.200
millones de pesetas. Según la
Consejería de Turismo y De-
porte de la Junta de Andalu-
cía, ocho de los diez hoteles de
cinco estrellas en construcción
o en proyecto en esta Comu-
nidad Autónoma están ligados
al golf y de las cien mil vivien-
das del turismo residencial an-
daluz-la mitad- también están
vinculada a este deporte.

Además de esta demanda espe-
cífica de hoteles, están apare-
ciendo touroperadores espe-
cializados - Cretas Golf Rei-
sen- y agencias de viajes tam-
bién especializadas- Cobra
Promot- en esta oferta turísti-
ca-deportiva. Incluso se con-
templa la creación de específi-
cos paquetes turísticos donde
se organiza el viaje, alquiler de
coches, reservas de tee times,
los concesionarios de green fe-
es, buggies y clases particulares
de golf. 

Según Turespaña, se calcula
que en la actualidad el deporte
del golf está generando en Es-
paña unos 140.350 millones
de pesetas anuales, en cuya ci-
fra se incluye la construcción y
conservación de los campos y
los gastos que generan tanto
los jugadores de golf como los
de los no jugadores y los
acompañantes. En 1998, se
vendieron seis millones de gre-
en fees, correspondiendo el
54% a jugadores extranjeros y

el 46% a españoles. Indicar
asimismo que cada jugador
produce un gasto diario de
32.000 pesetas y estimándose
que, por lo menos, acuden un
millón de turistas a España co-
mo jugadores de golf, con una
estancia media de diez días.
Las previsiones de ingresos pa-
ra el año 2000 alcanzan los
214.000 millones de pesetas.
Esta cifra se encuentra bastan-
te alejada de las que se generan
en otros países como Estados
Unidos en las que las previsio-
nes para el año 2000 se cifran
en unos ingresos próximos a
los 4,7 billones de pesetas re-
partidos entre los 20.000 cam-
pos de golf a disposición de
los usuarios.

Volviendo a nuestro país, el
auge de esta actividad turística
ha sido posible por la paulatina
implantación de una impor-
tante infraestructura de cam-
pos de golf. Como punto de
referencia señalar que según el
Anuario 98 de Golf, en 1986
aproximadamente existían
ochenta campos de golf; y en
la actualidad la cifra supera los
doscientos. Concretamente de
los 211 campos de golf exis-
tentes en España, la Comuni-
dad de Andalucía cuenta con
cincuenta y nueve, siendo de
esta forma, la primera Comu-
nidad de nuestro país, de los
que más de una treintena están
situados en la Costa del Sol.
Tras Andalucía, se sitúa Cata-
luña con treinta y tres campos,
Madrid con veintitrés y Valen-
cia con veinte. Como dato
anecdótico puede destacarse
que todas las Comunidades es-
pañolas tienen campos de golf,
salvo la Rioja. Se estima que
este año aproximadamente se
aumentará la cifra total con la
construcción de diez a quince
campos de golf más.

El turismo supone para Anda-
lucía un negocio de 60.000
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millones de pesetas al año,
atrae a la Comunidad Autóno-
ma a más de 400.000 visitan-
tes -en torno al 4% de sus 18
millones de turistas-. Por esta
extraordinaria oferta de cam-
pos y las posibilidades que
presenta es lo que ha impulsa-
do a la Empresa Pública Turis-
mo andaluz, el tener entre sus
objetivos prioritarios la pro-
moción del golf. El Golf es
una mina verde para Andalu-
cía y así lo han entendido los
máximos responsables del tu-
rismo en la región, que a me-
diados de marzo pasado han
realizado workshop o reuniones
de trabajo con touroperadores
europeos y norteamericanos
especializados en golf. De esta
forma, Andalucía se configura
como el escenario donde se
van a disputar grandes torne-
os. Tras la celebración en mar-
zo del Turespaña Master-
Open de Andalucía en Mála-
ga, la Comunidad autónoma
andaluza tiene en programa
otras citas de relieve interna-
cional, como el Volvo Master,
que en junio de este año se ce-
lebra en Montecastillo (Jerez,
Cádiz) y el campeonato del
mundo, a celebrar el próximo
mes de noviembre y cuyo esce-
nario ya comprometido es el
Club Valderrama (San Roque,
Cádiz). Este acontecimiento
tendrá una envergadura muy
parecida a la Ryder Cup en su
edición de 1997, que supuso
el respaldo definitivo, la con-
sagración internacional de An-
dalucía como destino golf, en
el sentido que junto a la tras-
cendencia deportiva va a supo-
ner una importante proyec-
ción turística. Va a suponer
una oportunidad única de
promoción para Andalucía. 

Desde la construcción del pri-
mer campo de golf en Andalu-
cía por los ingleses en Huelva,
ya ha llovido mucho. En los
últimos años la construcción

de nuevos campos de golf ha
experimentado su mayor creci-
miento histórico. Desde el
Atlántico al Mediterráneo, An-
dalucía ofrece numerosos cam-
pos de golf, con instalaciones
de máxima categoría y un en-
torno, que por sí solo ya mere-
ce una visita. Pensando en esta
amplia variedad de campos y
las posibilidades del tren, la
empresa Andalus Iberrail ha
puesto en marcha una nueva
forma de viajar y a la vez dis-
frutar de este deporte. Se trata
de combinar el viaje en uno de
los trenes más lujosos de todo
el mundo, siete días/seis no-
ches con salida y regreso a Se-
villa, y ofrece la posibilidad de
jugar al golf cinco jornadas en
campos diferentes: Sotogrande
en Cádiz, La Quinta en Mar-
bella, Granada Golf, Monte-
castillo Golf (Jerez), Real Club
de Golf de Sevilla. Con las
ventajas de que los equipos son
aportados por la organización
para evitar el trasiego de palos
y de las más variadas activida-
des complementarias para los
acompañantes como visitas a
Ronda, Granada.

Un dato significativo es un
sector que conlleva la atrac-
ción de acompañantes no ju-
gadores con lo cual la oferta
complementaria adquiere es-
pecial trascendencia.

En cuanto a la oferta de turis-
mo de golf andaluz, merece
destacarse su mejora y consoli-
dación y especialmente, su alta
concentración -cercana a un
90% -en la Costa del Sol.
Hasta este momento la Costa
del Sol (Benalmádena, Fuengi-
rola, Marbella, Mijas) ha sig-
nificado sin duda la mejor
oferta en turismo de golf para
el mercado centro y norte eu-
ropeo. Existe de hecho una
identificación de la Costa del
Sol como Costa de Golf. 

Pero, incluso se va mucho más
allá. No sólo se está promocio-
nando este deporte de reper-
cusión tan claramente turísti-
ca, consiguiendo que sea un
fenómeno deportivo perfecta-
mente consolidado en la ac-
tualidad, sino que además se
persigue un objetivo más am-
bicioso aún, su implantación
en la cultura y sociedad anda-
luza. De esta manera, se expli-
ca una iniciativa tan interesan-
te como es el acuerdo que el
pasado 30 de octubre la Real
Federación Española de Golf,
la Federación Andaluza de
Golf y la Universidad Pablo
Olavide de Sevilla por el que
han firmado un convenio para
la construcción de un campo
de golf. En este convenio, la
Universidad propietaria de los
terrenos se compromete a faci-
litar la construcción de un
campo de golf de 9 hoyos, un
campo de prácticas, la obliga-
ción de poner al pie de la
construcción el suministro de
agua y luz y también asume la
obligación de gestionar todos
los permisos necesarios y el
mantenimiento y gestión de
las instalaciones desde su ter-
minación. La Real Federación
Española de Golf se compro-
mete a facilitar el diseño del
campo de prácticas y de nueve
hoyos, cuyo concurso está en
marcha . También a construir
el citado campo de prácticas y,
como mínimo tres hoyos con
una aportación de 30 millones
de pesetas. La máquina expen-
dedora de bolas para el campo
de prácticas será la aportación
de la Federación Andaluza de
Golf.

De esta manera, si bien en la
década de los setenta, este de-
porte tenía un carácter muy
selectivo, minoritario y elitis-
ta, limitado a turistas atraídos
por la bonanza climática y un
número reducido de españoles
de alto nivel económico (cerca
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de 5.000 jugadores federados);
en la actualidad las circunstan-
cias anteriormente señaladas
han propiciado la rápida in-
troducción de este deporte en
la sociedad, comenzando por
la construcción de numerosos
campos de golf y superándose
ampliamente en 1998 la cifra
de federados, los 136.937 ju-
gadores de golf. Así pues, a
partir de los años 90 se ha
constituido en un auténtico
subsector turístico en nuestra
economía.
3. EL MARCO LEGAL
APLICABLE A LOS
CAMPOS DE GOLF: 
LA NECESARIA 
REGULACION 
JURIDICA, 
AMBIENTAL 
Y URBANISTICA

Resulta paradójico un dato:
frente al creciente número de
campos y de jugadores federa-
dos de golf existentes en nues-
tro país, el millón de turistas
que han acudido en España
para practicar el deporte del
golf y su progresivo aumento,
no existe una consideración
del turismo de golf y la prácti-
ca de este deporte como un
auténtico subsector, que puede
generar para el final del mile-
nio más de 200.000 millones
de pesetas, ni igualmente exis-
te una regulación jurídica.

La Constitución, en su artí-
culo 43, encomienda a los
Poderes Públicos el fomento
del deporte, y dicho mandato
ha sido prácticamente recogi-
do en todos los Estatutos de
las Comunidades Autónomas
(Andalucía lo hace en el artí-
culo 13.31), si bien no se ha
producido un desarrollo ge-
neralizado del mandato cons-
titucional. De esta manera,
regulan el tema deportivo, a
nivel general (es decir, regu-
lan la práctica del deporte y
no de ningún deporte en par-

ticular) entre otras, las Co-
munidades de Madrid (Ley
8/1988, de 7 de abril), la de
Castilla y León (Ley 9/1990,
de 22 de junio), y la de Extre-
madura (Ley 2/1995, de 6 de
abril).

Las Administraciones Públicas
han contemplado estas instala-
ciones, inicialmente con curio-
sidad, para más tarde preocu-
parse de las mismas como for-
ma y atracción turística. En es-
te sentido, se está hablando
con frecuencia de la creación
de los campos de golf públicos. 

Consideramos golf público
aquel cuya titularidad pertene-
ce al Estado, Comunidades
Autónomas y Municipios, sea
administrado por éste o por
una sociedad mixta, en el cual
el acceso es libre mediante el
pago de derecho de juego y
abonos anuales o mensuales.
El sector público tiene grandes
ventajas frente al privado en el
acceso al suelo y financiación.
Con estos recursos y una em-
presa mixta para su explota-
ción es posible plantear unas
instalaciones de golf enfocadas
al turismo rentable en el me-
dio plazo y que, a la vez, sean
capaces de ofrecer un servicio
deportivo a los ciudadanos. 

Sin embargo, son escasas las ex-
periencias de campos de golf
públicos, entre otros merece
destacarse que sólo cuatro en
Andalucía son de titularidad
pública: el Club de campo de
Málaga, situado en Torremoli-
nos, asociado al Parador Nacio-
nal de Turismo, que pertenece
a la Secretaría General de Tu-
rismo; el de Pozoblanco (Cór-
doba) de titularidad municipal,
“la Cañada” en el área de Soto-
grande también de propiedad
municipal y el de “La Garza”
en Linares (Jaén) propiedad de
la Junta de Andalucía. El resto
de los campos son privados y

generalmente de capital extran-
jero (ingleses, finlandés, japo-
neses, kuwaities).

Igualmente público es el cam-
po que en 1994, Campo de
Golf de Urturi y Lagrán, fue
diseñado por Severiano Balles-
teros, y que ha sido el primer
campo de promoción y capital
público en el País Vasco. Se
concibió como una idea den-
tro de un ambicioso programa
de desarrollo rural que ha sido
todo un éxito. Cercano al Par-
que Natural de Izki, ha gene-
rado nuevos empleos directos
e indirectos, así como diferen-
tes actividades deportivas y de
naturaleza. Naturaleza y Golf
unidos en un entorno natural
y unas instalaciones públicas
de más alto nivel.

La Unión Europea ha iniciado
muy tímidamente la regula-
ción de los aspectos jurídicos
del sector turístico. De especial
significación para los campos
de golf resulta la propuesta de
Directiva- DOCE núm. 129
de 25 de abril de 1997- sobre
la evaluación ambiental, de los
efectos de determinados planes
y programas en el medio am-
biente, por las Administracio-
nes Públicas a partir del año
2000. También, anteriormen-
te, con fecha 28 de abril de
1995, se redactó en Lanzarote
dentro de la primera Confe-
rencia Mundial para el Turis-
mo Sostenible, la “Carta del
Turismo Sostenible” donde se
estudia la fragilidad de los re-
cursos medioambientales y se
insta a un desarrollo económi-
co armonioso respecto de ellos.
Todo ello se aplica de forma
muy clara a los campos de golf,
al ser la naturaleza soporte ne-
cesario para la práctica del de-
porte y de su turismo. 

Desde el punto de vista me-
dioambiental, se trata de mos-
trar que un campo de golf
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puede ser respetuoso con el
medio natural y contribuiría
incluso a realzar su belleza. Se
coordina adecuadamente, por
un lado, la práctica del depor-
te, y por otra, los impactos en
los ecosistemas, flora y fauna
del lugar, la topografía y cu-
bierta vegetal, la irrigación del
campo aprovechando las aguas
residuales y tomar las medidas
suficientes para evitar las posi-
bles contaminaciones debido
al uso de productos químicos,
fitosanitarios y fertilizantes
A este respecto, hemos de se-
ñalar las excelentes guías técni-
cas elaboradas por la Conseje-
ría de Medio Ambiente de la
Junta de Andalucía en 1995
donde se recogen los criterios
medioambientales a tener en
cuenta en la planificación, di-
seño, construcción y manteni-
miento así como el sistema de
gestión medioambiental de
campos de golf. 

Los campos de golf bien plani-
ficados representan un benefi-
cio ecológico en el medio ur-
bano y su entorno. Destacan-
do entre las ventajas medio-
ambientales, la recuperación
paisajística, la repoblación fo-
restal y constituir refugio para
hábitat de avifauna. Los in-
convenientes ecológicos atri-
buidos a los desarrollos de
campos de golf no pueden ser
considerados características in-
trínsecas de los campos de
golf, sino que corresponden a
proyectos mal ubicados o dise-
ñados. Se trata pues, de apro-
vechar las ventajas ambientales
de los campos de golf. Incluso
en algunos países como Fran-
cia se está creando el golf rús-
tico o rural, suponiendo esto
un importante aumento del
turismo de interior.

En cuanto a la normativa ur-
banística de las Comunidades
Autónomas sobre campos de
golf, resulta extraño observar

el escaso tratamiento en las
Comunidades más punteras
en cuanto a campos de golf
(Andalucía, Cataluña, Madrid
y Valencia). Sólo Baleares (die-
ciséis campos), Extremadura
(cuatro campos ) y Navarra
(tres campos) se han ocupado
de esta cuestión. Surgen así la
Ley de Baleares 6/1990, de 6
de junio de modificación de la
Ley de 17 de noviembre de
1988 de campos de golf, la
Ley de Extremadura 4/1990,
de 25 de octubre de oferta tu-
rística complementaria y el
Decreto Foral de Navarra 128/
1992, de 30 de marzo. 

En el aspecto urbanístico, se
hace hincapié fundamental-
mente en la ubicación del
campo (preferentemente en
suelo no urbanizable o urbani-
zable programado) a través de
las correspondientes autoriza-
ciones y licencias, los informes
y documentación necesarias
(teniendo en cuenta los aspec-
tos paisajísticos e hídricos) y la
planificación al uso (priorita-
riamente Plan Especial o Plan
Parcial) referidos no sólo a los
campos de golf, sino también
referidos a la realización de
construcciones hoteleras y alo-
jamientos turísticos. Los temas
urbanísticos han adquirido
una relevancia especial tras la
sentencia del Tribunal Consti-
tucional, de 20 de marzo de
1997, que declaraba al Estado,
desde el punto de vista urba-
nístico, carente de competen-
cias. Idea que se reitera igual-
mente en la Ley 6/1998, de
13 de abril, sobre régimen del
suelo y valoraciones, subrayán-
dose que han de ser las Comu-
nidades Autónomas las que
han de desarrollar la regula-
ción del planeamiento. 

Como hemos señalado ante-
riormente, la Comunidad Au-
tónoma de las Islas Baleares ha
promulgado unas normas regu-

ladoras específicas para campos
de golf, situándose a la van-
guardia en España en la pro-
moción del turismo de golf. 

Por un lado, autoriza la cons-
trucción en suelo no urbaniza-
ble de campos de golf declara-
dos de interés social, la cons-
trucción de hasta 450 plazas
hoteleras o de apartahotel, con
un mínimo de 4 estrellas aso-
ciadas al campo de golf y la
edificabilidad de nueva planta
de hasta 20.000 m2 para edifi-
cio social y de servicios. Por
otro, se establece una superfi-
cie mínima de 60 ha y unas ca-
racterísticas mínimas para el
campo de golf: la obligatorie-
dad de estudio de impacto am-
biental, la exacta determina-
ción de la procedencia del agua
de riego, con preferencia por la
depuración de aguas residuales
y desalinización del agua del
mar; participación de las Con-
sejerías de Turismo, Agricultu-
ra y Pesca, Cultura y Obras
Públicas en la declaración so-
cial; la limitación de la cons-
trucción en áreas protegidas. 

Igualmente en el Anteproyecto
de Ley de Campos de Golf
presentado por la Consejería
de Turismo y Transporte del
Gobierno de Canarias trata de
evitar que los campos de golf
se encuentren en espacios pro-
tegidos, y de esta manera, pue-
dan atentar contra el medio
natural.

La legislación Balear plantea la
realización de una importante
oferta complementaria consti-
tuida por hoteles, apartamen-
tos (con una edificabilidad li-
mitada en m2 y en plazas y en
calidad) vinculados al deporte
del Golf, pero rodeado de im-
portantes cautelas, de tal for-
ma que se prevé la ejecución
en dos etapas: la primera es la
que corresponde al campo de
golf y de las instalaciones ane-
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xas al mismo (club, campos de
prácticas, casetas de palos, así
como de las conexiones viarias
exteriores); la segunda etapa
(oferta complementaria) que
no se podrá finalizar hasta que
no se haya acreditado ante el
Ayuntamiento que la primera
ha finalizado. De esta forma
una vez construidos los aloja-
mientos turísticos, el campo
de golf y sus instalaciones así
como la totalidad de terrenos
adscritos constituirán una uni-
dad indivisible y así se hará
constar en el Registro de la
Propiedad. La vinculación es
tal que se encuentra limitado
su funcionamiento al de la
propia instalación deportiva,
de manera que, el cierre de es-
ta última conllevará el de la
primera.

En algunos Planes de Turismo
de las Comunidades Autóno-
mas (entre otros, el Plan Día,
Plan Integral del Turismo de
Andalucía) se ha asumido la
transcendencia de este seg-
mento, entre otras cosas se ha-
cía eco de la formas de finan-
ciación de los campos y la ne-
cesidad de establecer criterios
públicos de ayudas al respecto
a través de la Ley de Incenti-
vos Regionales (Ley 50/85, de
27 de diciembre) y sus regla-
mentos de delimitación de las
zonas de promoción económi-
ca a través de las cuales el de-
sarrollo de golf puede ser fi-
nanciado por la Administra-
ción Pública, pues considera
sectores promocionables la
mejora de la calidad de la
oferta turística, de las instala-
ciones complementarias en las
zonas de alta densidad turísti-
ca, el establecimiento de alo-
jamientos hoteleros y de insta-
laciones complementarias de
ocio de especial interés. De
igual manera, se pueden aco-
ger al crédito turístico oficial
que se recoge en las órdenes
de 25 de enero de 1991, sobre

crédito para la modernización
hotelera y la de 16 de julio de
1990, sobre la regulación del
crédito turístico. Para que una
determinada inversión acceda
al crédito turístico precisa la
declaración de interés turísti-
co a efecto de crédito oficial
otorgada por la Secretaría Ge-
neral de Turismo. Existen
también ayudas consistentes
en subvenciones a fondo per-
dido, que se canalizan a través
de las distintas Comunidades
Autónomas.
4. CONCLUSIONES

En la construcción de los cam-
pos de golf, se trata de conci-
liar dos recursos escasos: el
suelo y el agua. En lo que
afecte a estos importantes re-
cursos se ha de evacuar un ne-
cesario informe favorable por
la Administración competente
de la suficiencia y convenien-
cia de los recursos hidráulicos
propuestos, estudios de im-
pactos medioambientales, ade-
más de las demás autorizacio-
nes urbanísticas. Al ser los re-
cursos hidráulicos limitados se
prevé evitar que las aguas des-
tinadas a regar estos campos
no detraiga otros usos de nece-
sidad más perentoria. En este
sentido, se da preferencia a la
utilización de aguas recicladas
sobre las aguas naturales. Asi-
mismo, la Ley Balear conside-
ra que se podrán autorizar
aguas para uso agrícola,siem-
pre que se justifique que no es
necesaria para la agricultura y
el consumo humano.

La falta de suelo adecuado
(pues se exige grandes densi-
dades de urbanización para su
rentabilización, que esté bien
comunicado, con topografías
suaves y dotados de infraes-
tructuras necesarias) y lo poco
flexible de la legislación (sería
positiva el desarrollo en las
restantes Comunidades Autó-
nomas de una legislación aná-

loga a la Ley de campos de
golf de las Islas Baleares, que
regule actuaciones en suelo no
urbanizable favoreciendo el
modelo de golf resort) apare-
cen como obstáculos determi-
nantes para un óptimo desa-
rrollo de turismo de golf. 

Siendo consciente del desigual
desarrollo del turismo de golf
en las distintas Comunidades
Autónomas, sería conveniente
que en aquellas más adelanta-
das en los que se refiere a este
segmento, como puede ser la
Comunidad Autónoma Anda-
luza, en el contexto de su polí-
tica turística, la redacción de
un Plan del turismo de golf es-
pecífico, en la que se coordi-
nen programas de formación,
marketing específicos desarro-
llados a través de proyectos
adaptados a la distinta realidad
que se presentan en los diver-
sos campos.

Consideramos conveniente y
precisa una regulación jurídica
más amplia y detallada (fun-
damentalmente urbanística y
medioambiental) por parte de
las Comunidades Autónomas
competentes de este subsector
turístico, ya que podría contri-
buir a través de las oportunas
medidas normativas, de forma
muy directa al incremento
sustantivo de este deporte y de
este segmento específico del
turismo. Sobre todo hoy en
día, que se plantea seriamente
por parte de las Administra-
ciones la titularidad pública de
los campos. Actualmente son
escasas las instalaciones que re-
visten tal carácter. A este res-
pecto, resultaría enormemente
práctico determinar claramen-
te el marco legal aplicable a los
campos de golf, teniendo en
cuenta por un lado, su inser-
ción como instalaciones de-
portivas en la planificación ur-
banística, y por otro, señalan-
do especialmente la incidencia
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medioambiental cuyo impacto
ha de ser valorado adecuada-
mente. 
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